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TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 
DEL ANTERIOR RECURSOS DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL APODERADO 

DE LA PARTE ACCIONANTE, EL 07 DE NOVIEMBRE DE 2023, CONTRA EL  AUTO 

INTERLOCUTORIO No.194/2023 FECHADO TREINTA Y UNO (01) DE AGOSTO DE 

2023, MEDIANTE EL CUAL SE CONDENO al DISTRITO DE CARTAGENA, SE CORRE 

TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 242 DEL CPACA, EN 

CONCORDANCIA CON LOS ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 319 Y 110 DEL 

CGP (ART 110 C.G.P.), HOY DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: TRES (03) DE MAYO DE 2024,   

A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: SIETE (07) DE MAYO DE 2024,  

A LAS 5:00 P.M. 
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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

DR. LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 

E.            S.           D. 

=============== 

Medio de Control: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Radicado: 13-001-33-33-005-1996-11619-01 

Demandante: CONSUELO GOMEZ DE MEJIA 

Demandado: DISTRITO DE CARTAGENA 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  

LINA MARIA MEJIA GOMEZ, identificada con la C.C. No 45.693.606, abogada en ejercicio con 

T.P. No 120.220, con oficina profesional en el centro edf. Suramericana piso 6 of. 604, con correo 

electrónico registrado ante el consejo superior de la judicatura linamejia79@gmail.com, en mi 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, en esta 

oportunidad y estando dentro de la coyuntura procesal, presento ante usted recurso de reposición 

y en subsidio de apelación en contra el auto de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) notificado por correo electrónico el día 1 de noviembre de 2023, por medio del 

cual este despacho decide CONDENAR al DISTRITO DE CARTAGENA al pago de la suma de 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS MCTE. ($3.462.351), a favor de la señora CONSUELO GÓMEZ DE MEJÍA, por concepto 

de daño material en la modalidad de LUCRO CESANTE, acogiendo para obtener este valor un 

avaluó catastral aportado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, de fecha 12 de julio 

de 2023. 

Con la decisión adoptada dentro de la mentada providencia no estoy de acuerdo por las siguientes 

razones de hecho y de derecho como paso a explicar:  

Su judicatura, para el año de 1991 mi mandante adquirió en virtud de un contrato de compraventa 

perfeccionado mediante escritura pública número 1358 otorgada en la Notaria Tercera del Círculo 

de Cartagena el 8 de abril de la anualidad en cita,  por valor de ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS el inmueble con folio de matrícula número 060-69703; que según las 

reglas que regulan la materia de impuestos de registro,  ninguna venta puede realizarse por menos 

del valor del avaluó catastral del predio objeto de negociación y/o compraventa.  

Nótese su judicatura, la desproporción económica que existe entre el supuesto valor certificado por 

el IGAC como avaluó catastral del inmueble en el año 1995, esto es, cuatro años antes a que el 

distrito de Cartagena con su actuar infligiera los daños y perjuicios  que por este incidente se 

pretenden resarcir.  

Ahora bien,  es bien sabido la consonancia que guarda el avaluó consignado en la factura del 

impuesto predial, con el avaluó catastral de los predios certificados por el IGAC; precisión que 

realizó toda vez que según factura predial No. 585589 del 16 de febrero de 1994, el inmueble  en 

mención se encontraba avaluado catastralmente  en VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTINUEVE MIL PESOS, esto es su señoría, un año antes a que el distrito de Cartagena 

conculcara los derechos económicos y patrimoniales de mi mandante, que reitero 28 años después 

buscamos por medio de este incidente resarcir.  
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En el presente caso, con la solicitud del incidente de liquidación de sentencia se presentó un 

avaluó comercial del inmueble, que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido de manera clara y contundente la diferencia esencial entre el avalúo catastral y el 

avalúo comercial, a pesar de que ambos sean certificados por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC); En primer lugar, el avalúo catastral tiene una finalidad específica relacionada con 

el ámbito tributario y fiscal, su propósito principal es establecer la base imponible sobre la cual se 

calcularán los impuestos y tributos que gravan un inmueble, como el impuesto predial; o sea, este 

valor catastral se utiliza como referencia para determinar la contribución que los propietarios deben 

realizar al erario público. Es, por tanto, una valoración que se enfoca en los aspectos fiscales y 

administrativos del bien inmueble, NO precisamente para calcular los daños y perjuicios que se 

hayan ocasionado a un ciudadano.  

Por otro lado, el avalúo comercial tiene un enfoque completamente distinto, su objetivo principal es 

determinar el valor real del bien inmueble en el mercado;  valor que se utiliza en transacciones 

comerciales, como compraventas, arrendamientos o cualquier otro tipo de negociación que 

implique la transferencia de propiedad o derechos sobre el inmueble. El avalúo comercial se basa 

en factores como la ubicación, las características físicas y estructurales del inmueble, así como las 

condiciones del mercado inmobiliario en el momento de la valoración; por ende,  es una 

herramienta esencial para las partes involucradas en negociaciones, ya que establece el precio 

justo y equitativo del inmueble en función de su valor intrínseco y las condiciones del mercado 

local. 

Su judicatura,  la anterior distinción entre avalúo catastral y comercial es crucial en el contexto del 

presente caso, toda vez que el dictamen pericial aportado desde sus inicios de la solicitud del 

incidente de liquidación de la condena no fue valorado y controvertido según las reglas generales 

del debido proceso; esto es, una vez admitido el incidente, se debió dar traslado al mismo a la 

contraparte, para que esta mediante interrogatorio o en virtud de otro dictamen pericial, desvirtuara 

lo consignado en la prueba aportada por mi mandante, esto es, reitero desvirtuara que el valor 

comercial del inmueble  en esa medio de prueba  para la anualidad de 1995 no correspondía a la 

realidad.   

Finalmente, su señoría, al revisar detenidamente la factura predial de 1994 que he presentado en 

esta ocasión, surge una inquietante revelación. Esta documentación deja un amargo regusto, 

revelando que el distrito de Cartagena manipuló y certificó a su conveniencia el certificado del 

IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) que se adjuntó al expediente. Esta manipulación tenía 

como objetivo inducir al operador judicial a error y, de esta manera, asegurar una condena irrisoria, 

como la dictada en el auto que se reprocha. Al analizar en su totalidad todos los documentos 

presentados, no se puede llegar a otra conclusión, ya que, reitero, es el IGAC quien lleva a cabo 

los avalúos catastrales que sirven de base para calcular el impuesto predial, y la disparidad 

económica es significativa. 

La liquidación efectuada por este despacho NO ampara ni siquiera los gastos en los que se incurrió 

en ese momento (1995 a 1996),  cuando el distrito en su actuar arbitrario e ilegal realizo actos que 

perjudicaron a mi mandante, mucho menos con ese valor se estarían reconociendo lo daños y 

perjuicios que se le ocasionaron, dado que el valor del avaluó catastral  que afirma el IGAC tenía el 

inmueble para marzo de 1995 NO ES CIERTO, y está incurriendo en un error, pues tal como se 

prueba con las facturas de catastro del año 1992 el valor del avaluó era de $14.270.000, para el 

año 1993 el valor del avaluó catastral era de $18.113.000 y para el año 1994 el avaluó catastral era 

de $21.929.000, por lo que certifica el IGAC es una completa falacia.  

Por lo anteriormente expuesto solicito, que se revoque el auto recurrido, y en consecuencia se 

realice la liquidación de la condena con base en el avaluó comercial aportado el 19 de septiembre 

de 2017, el cual si reúne los requisitos de ley para ser tomado como base para calcular la condena 

impetrada contra el ente distrital, debido a que existe una gran diferencia con lo que certifica el 

IGAC hoy 2023 sobre el valor del inmueble a marzo de 1995  con respecto a las pruebas 



documentales que se aportan con este recurso, mismas que fueron expedidas por la oficina de 

impuesto predial de cada año por el propio distrito de Cartagena y sobre el cual se pago en esa 

oportunidad el impuesto predial unificado.  

 

De no acceder al recurso de reposición solicito se surta la apelación ante el superior jerárquico.  

 

PRUEBAS 

 

1. Escritura pública número 1358,  otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de Cartagena el 

8 de abril de la anualidad en cita.  

2. Factura predial año 1992, 1993 y 1994. 

 

Respetuosamente,  

 

 

LINA MARIA MEJIA GOMEZ 

ABOGADA PARTE DEMANDANTE.   
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